
Infome al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con oficio enviado
por  el  Juzgado  32  Civil  Municipal  de  Cali  informando  que  en  el  proceso  con  Radicado
032-2019-00566-00,  se  decretó  embargo  de  remanentes  que  pudieren  quedar  en  este
asunto. Sirvase proveer.

santiagode ca|i, santiagodeca,i,   o  4   oCT    20|9

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
santiagodeca,i, o  4   0CT   20|9

Auto Sustanciación No. 5031
Rad. 005-2016-00663-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se tiene  que  el  Juzgado  32  Civil  Municipal  de
Cali  informa  que en  el  asunto  con  radicado  032-2019-00566-00  se  decretó  el  embargo y
secuestro de los remantes que pudieran quedar en este asunto adelantado por HECTOR
FABIO  CAICEDO  MARTINEZ  contra  HECTOR  FABIO  MORALES  CARMONA;  dado  lo
anterior se le informará que su solicitud SI  SURTE  EFECTOS LEGALES, toda vez que no
existe solicitud similar en el  proceso.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  0FICIAR  al  Juzgado  32  Civil  Municipal  de  Cali,  que  su  solicitud  de
remanentes  comunicada  mediante  oficio  No.  3729  de fecha  16  de  septiembre   de  2019,
surtió efectos legales, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE,

CARLOS JU UEVARA

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE CALI

EnEg"No`rkdehwstmNh.ahs
par(es el auto anterior

Fecha  o  o   oCT    20|0`

LOS EDUARDO SILVA CANO
Secmtarla



2,,

lnforme  al  Despacho  del  señor Juez:  dentro del  presente  proceso  la  apoderada  de  la
parte  demandante,  solicita  se  ordene  el  secuestro  de  los  derechos  que  tenga  IVIARIA
SOLEDAD  CORTES  sobre  el  inmueble  de  matrícula  No.  370-309660.  Sírvase  proveer.
santiagodeca|i,   0  4   oCT   20|9

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

®

^D€V

JUZGAD°D5:[#a°g:'f:LCT,¥,Nbc`iA6cDTEE2JOEí3YC'ÓNDESENTENCIAS

Auto lnterlocutorio. No. 4496
Rad. 016-2014-00132-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede  y  encontrándose  reunidos  todos  los  lvIARIA
SOLEDAD CORTES sobre el inmueble de matrícula No.  370-309660.

En vihud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PR"lERO:   DECRETAR  EL  SECUESTRO  de  los  derechos  que  le  corresponden  a  la
demandada   lvIARIA   SOLEDAD   CORTES   sobre   el   inmueble   de   matrícula   No.   370-
309660de  la  oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos  de  Cali,  el  cual  se  encuentra
ubicado CARRERA 29 A  # 48-76 8/ LAUREAN0 GOMEZ en la ciudad de Cali.

SEGUNDO:  COMISIONAR  a  la Alcaldía  de  Cali  como  máxima  autoridad  administrativa  a
nivel  municipal  para realice  la diligencia de secuestro de forma  directa y/o a  la Secretaría
de Seguridad y Justicia del Municipio de Cali, se faculta para subcomisionar para la práctica
de la diligencia de SECUESTRO de los derechos que tenga demandada MARIA SOLEDAD
CORTES  sobre  el  inmueble  de  matrícula  No.  370-309660de  la  oficina  de  Registro  de
lnstrumentos  Públicos  de Cali,  el  cual  se  encuentra  ubicado  CARRERA 29 A   # 48-76  8/
LAUREANO GOMEZ en la ciudad de Cali.

Se  faculta  al  comisionado  para  nombrar  al  secuestre,  posesionar  y  fijarle  honorarios  al
mismo.  Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del
28   de   agosto   de   2002,   expedido   por  el   Consejo   Superior  de   la   Judicatura  -  Sala
Administrativa.   Líbrese el respectivo despacho comisorio.



•:1`

lnforme al señor Juez: dentro del presente, el apoderado de la pane demandante solicita
fijar fecha para ia diiigencia de secuestro.   Sírvase Proveer- Santia9° de Ca'¡.   0  ,|.  OCT    2oig

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADs°aptÉacg`T3e;#d#|:C#!:aiD,o:in§JNEo:::::NDESENTENC`AS

Rad. 003-2016-00664-00

Dentro del presente proceso, el apoderado judicial de la pahe demandante, solicita expedir
despacho comisorio y/o fijar fecha para la práctica del secuestro.

Revisado  el  expediente  se  observa  que  el  despacho  comisorio  solicitado  fue  ordenado
mediante auto  No.  4496 de fecha 23 de agosto de 2019,  visible a folio  101,  por lo que se
dispondrá su reproducción.

El despacho en virtud de lo anterior,

RESUELVE:

POR  SECRETARIA,  reproducir  el  despacho  comisorio  No.  039,  para  llevar  a  cobo  la
diligencia de secuestro,  confome  las razones expuestas en  la  parte motiva del  presente
proveído.



Lí

lnfoi.me  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial

::n:eaT,,dobde`,,óuótacíó6|ie,créd,toysol,c,tuddeconvers,ónsíwaseproveersant,ago

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

lcIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAJUZGAD°3::t'¡Tg°ocd'eY'cLaw,UÜ[T6bFE2EOJiEgRUC[°NDESENTENCIA

Auto Sustanciación. No. 5239
Rad. 027-2018-00868-00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que la apoderada judicial de la parie
actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por 1o que de conformidad al
Art.110  del  C.G.P.  se  dispondrá  que  por secretaría  se  corra  traslado  a  la  liquidación  de
crédito.

Teniendo en  cuenta que  por disposición  del  Consejo Seccional  de  la Judicatura del Valle
del  Cauca,  que  por  medio  de  la  circular  CSJVAC17-36  de  fecha  19  de  abril  de  2017,
comunicó   que   los   Juzgados   de   Ejecución   Civiles   Municipales   deberán   ordenar   la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos
títulos se encuentren  por cuenta del  proceso,  así las cosas,  se oficiará al Juzgado 27 Civil
Municipal de Cali que proceda a convehir los siguientes títulos a la cuenta de este despacho
para posteriormente realizar el pago.

Se   observa   que   la   pahe   actora,   solicita   oficiar  al   pagador  de   la   SECRETARIA   DE
EDUCACION,  para que en  adelante continúe depositando  lo  retenido a  la demandada en
la  cuanta  del  despacho;  revisado  el  expediente  se  observa  que  en  ese  sentido  ya  se
pronunció el juzgado de origen,  visible a folio  19 c-2.

RESUELVE:

PRIMERO:  POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos
del Art.110 y 446 del C.G.P.

SEGUNDO:  OFICIAR  al  Juzgado  27  Civil  Municipal  de  Cali,  para  que  se  sirva  hacer  la
conversión de los depósitos judiciales que se encuentren  por cuenta de este proceso a  la
cuenta de este despacho para posteriormente realizar el pago.

TERCERO:  ESTESE a disposición de lo dispuesto a lo ordenado mediante auto de fecha
20 de agosto de 2019,  visible a folio  18 y  19,  C-2.

NOTIFÍQUESE,



```

lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso, el (las) entidad (es), allegan
respuesta  a|  requer'm'ento.     sírva:e  proveer   Santiago  de  Ca|',    o  t  ocT   20|9

El sustanciador,

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECuclnN nE SENTENciAS
Santiagodeca|i,,      0  4  0CT   20|9'

Auto Sustanciación No. 5120
Rad. 033-2018-00445-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad  (es), aporia
respuesta a lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará  la  comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOcllvllENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y quede  en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,



¢

lnfome  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  secuestre  DIEGO  FERNANDO  NIÑO
vASQUEZ,nformaososred3f",g2eon,ciadesecuestro.Síwaseproveersant,agodecal,'

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
santiagodeca'¡'     Autg

stsffi[ia3mNo.  5238
Rad. 017-2016-00828-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   el   secuestre   DIEGO   FERNANDO   NIÑO
VASQUEZ informa sobre la diligencia de secuestro,  razón  por la cual el Juzgado agregará
su escrito a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del
secuestre  DIEG0 FERNANDO  NIÑO VASQUEZ,  para que conste lo que allí se expresa y

quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

JUZGAD010° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE

EnEsúdoNo`fieAhL:ystnoMffi.aias
partes el auto anterior

0  0   0CT   2019
LOS  EDUARD0 SILVA CANO



`.

lnforme al señor Juez:  dentro del presente proceso, el (Ias) entidad  (es),  allegan
respuesta  a,  requer¡m¡ento      sírvase  proveer.  sant¡ago  de  ca,¡,  o  4   oCT   2otg

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOIVIBIA
ü-  jüó,c_

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL r`F EJI=r-I ICION DE SENTENciAS
santiago de caH      Au!o g!!ta2n9!3:ión rio. 5i21

Rad. 013-2018-00008J)O

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que  la (las) entidad  (es),  aporta
respuesta a lo solicitado;  razón por la cual el Juzgado agregará la comunicación  a
los autos para que obre y conste.

En vinud de 1o anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para que conste  lo que allí  se expresa y quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



.`

lnforme al señor Juez: dentro del presente proceso, el (las) entidad  /os\.  allegan
respuesta  a|   requerimiento.     Sírvase  proveer.   Santiago  de  Cali,  o   4   oCT   2o|9'

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

Jsuazn:i£:o%ÉcC'M°6'Y'Lo#NÍB.iBA`nFF-`ECUCIÓNDESENTENciAs

Auto Sustanciación No. 5122
Rad. 023-2013-00497-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la (las) entidad (es),  aporta
respuesta a  lo solicitado;  razón  por la cual el Juzgado agregará la comunicación a
los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la

(s)  entidad  (es),  para  que  conste  lo  que  allí  se  expresa  y  quede en  conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



•-,,

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     Santiagodeca|i,      o   4   0CT   2o|9

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
saniiago de caH        0Au4topnc,irifflffi;i;. No. 5126

Rad. 012-2017-00467-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a

que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pane  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del ah. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®



Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     santiagodeca|i,      o  4   oCT   2o|9-

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL WIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
santiagodecali,       OAu4mlr,m;io. No. 5125

Rad. 011 -2018-00548-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del ah. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parie  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del ari. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,



',(

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     santiagodeca|i,    o   4   oCT   2o|g'

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
santiago de ca`¡u       Aut! [9t€Iioc2u°t`o9ri-o"o. 5122

Rad. 020-2019-00046-00

®

®

Con  respecto a  la  liquidación  de crédito  apohada  por la  pane  actora,  en  vinud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del an. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En vihud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pane  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del aft. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,   se  encuentra  Dendiente  resolver  sH  aDrobación,   Sírvase

proveer.     santiagodeca|i,    0  4   oCT   2o|9'

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
santiagodeca|i,.,    0   4  _oCT   20]9`

Auto lnterlocutorio.  No. 5123
Rad. 011 -2017-00398-00

®

®

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del an. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En vinud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,



l<\ZI

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  Dendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     santiagodecali,     0   4   0CT   20|9`.

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

HJUZGAD0 DÉcllvIO CIVIL
Santiago de Cali,

UoNói'PfoLiB-E.EJECUCIONDESENTENciAs

Auto lnterlocutorio. No. 5117
Rad. 032-2018-00981 -00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del ah. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En viftud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del ari. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

~



m

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     santiagodeca|i,'   o  '  oCT   20|9

JOSE FIUNCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, \ 4

uto q9eT,,.3!!.9,:e'rloéüt'o-rio.  No. 5118
Rad. 024-2019-00220-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  vinud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parie  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del an. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

„



i`

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     sant,agodeca|',       o  (   ocT   2o19

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
santiago decah        Au,g ,Ítee.§|ut3!i#No. 5119

Rad. 001 -2017-00867-00

Con  respecto a  la  liquidación  de crédito  apohada  por la  pahe  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del ari. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En viriud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pahe  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

„



`

lnforn'ie  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  nesolver  su  aprobación,   Sírvase
proveer.     santiagodeca,i,        o   4   oC,   2o,9`

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOWIBIA

::nztfa:::eDÉ:i'ir°C|V#ó4|:9:c#A!:iri!::.;::,U2:`ÓNDESENTENciAs

Rad. 031 -2018-00087-00

®

®

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aporiada  por  la  parie  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En vihud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pahe  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE,



(,r

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     sant¡agodeca,¡,      o  4  ocT   20tg

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
santiago de ca,i,         A9,o4,ngecrToc3,Oo|'!o. No. 5|,6

Rad. 020-2017-00850-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  viriud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

~



lc{

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la

#Jdeaecr,ónsdaentFar::,:oé::,,,eniue4ntóacfe!b,|egnteresolversuaprobac,ón,Sírvase

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

::nztFa:::eD5:,'¡r°Cbv'ZMoUcT]CfiflbDE
EJECucloN DE SENTENCIAS

Auto lnterlocutorio.  No. 5115
Rad. 006-2017-00441 -00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del ah. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En vihud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

„



1`

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la

#:jdeae::ónsdaentFará:i:oéé:,,,encu%P!íaoP6fdi;i#-resolv?rsuaprobac,ón,sírvase

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

::nzt%:::eDÉ:.`¡rocbvi["c[flbDEEJECUCIÓNDESENTENC|AS
Auto lnterlocutorio. No. 5124

Rad. 032-2018-00881 -00

Con  respecto a  la  liquidación  de crédito  apohada  por la  parte  actora,  en  vinud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En viftud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquídación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del an. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

®



•'r

Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     santiagodeca ,,,. o   4   oC,   20,9-

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS
sant¡ago de ca,¡,         Ruío ,on,eTr,o39¡gr¡o. No. 5]2,

Rad. 021 -2017-00342-00

Con  respecto a  la  liquidación  de crédito aponada  por la  pafte  actora,  en virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®



Í'/Í

Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente.  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     Santiagodeca,i,     0   4   0C,   2019_

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

::nztfa::3eDÉ:i`.r°C:'!:#¥io':#irio:::E:.U2:'°NDESENTENciAs

Rad. 008-2017-00221 -00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parie  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este   recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art, 446 del C,G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE,



1Z

Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  r?solver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.     Santiagodeca|i,         o.4  oCT   2o|9`

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÁN nE SENTENciAS
santiago de caH         A0ut! ,Pt9|oc2u°t!!io. No. 5128

Rad. 017-2008-00715-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma   se  encuentra   ajustada   a   Derecho,   este   recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®



•1,'

lnforme   al   señor  Juez:   Que  el   presente   expediente   pasa   a   despacho  con
memorial contenedor de liquidación de crédito.  Sírvase proveer.

santiagodeca,i,      o  Á  oCT   2o,9_

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL.DE EJECUCION DE SENTENCIAS
santiago de caH     0A#§|s2g#[ción No. 5114

Rad. 020-2018-00122J)O

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  observa  que  la  parte  demandada,
aporia memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de conformidad al
Art.   110   del   C.G.P.   se   dispondrá   que   por   secretaría   se   corra   traslado   a   la
liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del
Ah.110 y 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE,



lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho del señor Juez, con
memorial   contenedor  de   Recurso   de   reposición   contra   el  Auto   No.   4940   del   19   de
septiembre de 2019. Sírvase proveer.

santiagodecali,    0   4   0CT    20|g-

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_^  OtL _

JUZGAD°DÉS'aMn3a;g:#L3:c:|,::i::+a#fJfoi#i::NDESENTENC'AS

Rad. 004-2015-00102-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  se  tiene  que  la  pahe  demandante,  presenta
recurso de reposición contra el Auto No. 4940 del  19 de septiembre de 2019, que modificó
y  aprobó  la  liquidación  del  crédito;  al  respecto  el  Juzgado  observa  que  el  recurso  de
reposición  presentado,  se  allegó  en  término,  por  lo  que  de  conformidad  al  Art.  319  del
C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el termino de tres (3)
días tal como lo prevé el Art.  110 del mismo Código.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  córrase  traslado  al  recurso  de  reposición  presentado  por  la  parte
demandante contra el Auto No. 4940 del  19 de septiembre de 2019, para que las partes
se pronuncien al respecto.

®
NOTIFiQUESE Y CUMPLASE,



•-(é

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  se  recibe  contrato  de  cesión  de
derechos     de     crédito     suscrito     entre     COLTEFINANCIERA     S.A.,     COLECTORA
LATINOAMERICANA   DE   CARTERA   S.A.S.   Y   JOSE   PUERTO   GOMEZ   Y   JOAHN
BELTRAN SANCHEZ. Sírvase proveer.

Santiagodeca,i,   0   4   0C,   20|91

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL Ivl
Santiago de Cali,

Auto 9e

NiocóptA+BñFjEcucioNDESENTENc,As

ustanciación. No. 5235
Rad. 027-2015-00044-00

De  acuerdo con  el  informe que  antecede,  en  atención  con  la  información  contenida  en  la
documentación  aportada  por  la  parte  demandante,  donde  informa  de  la  cesión  de  los
derechos    de    crédito    suscrito    entre    COLTEFINANCIERA    S.A.    y    COLECTORA
LATINOAIVIERICANA   DE   CARTERA  S.A.S,   quien   a   su  vez   presenta   cesión   de   los
derechos  de  crédito  para  los  señores  JOSE  PUERTO  GOIVIEZ  Y  JOAHN   BELTRAN
SANCHEZ,  este despacho considera que  reúnen  los  requisitos  para aceptar la  cesión  de
crédito.

En adelante téngase JOSE PUERTO GOMEZ Y JOAHN BELTRAN SANCHEZ como pahe
DEMANDANTE   ÚESIONARlo-,   a   fin   de   que   la   parte   demandada,   ISRAEL   LEAL
HERNANDEZ, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud  a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:    ACEPTAR    LA    CESIÓN    DE    LOS    DERECHOS    DEL    CRÉDITO    que
ejecutivamente  cobra  COLTEFINANCIERA  S.A.  y  COLECTORA  LATINOAMERICANA
DE CARTERA S.A.S, quien  a su vez presenta cesión de  los derechos de crédito para los
señores JOSE  PUERTO GOMEZ Y JOAHN  BELTRAN  SANCHEZ,  por intermedio de su
Representante legal JOSE VICENTE MONTOYA ZAPATA.

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE  a  la  parte  demandada,  del  presente  proveído  que  acepta  la
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue
notificada del  mandamiento de pago.  (Art.1960 del C.  Civil).

TERCERO:  RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JEIMY CHARLENE PUERTO GOMEZ
portador de la T.P.  219. 879 del C.S.J.  como apoderada judicial de la parte demandante.

NOTIFIQUESE,



`L¢

líifome  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  se  recibe  contrato  de  cesión  de
derechos     de     crédito     suscrito     entre     COLTEFINANCIERA     S.A.,     COLECTORA
LATINOAMERICANA   DE   CARTERA   S.A.S.   Y   JOSE   PUERTO   GOWIEZ   Y   JOAHN
BELTRAN SANCHEZ. Sírvase proveer.

sant,agodeca,,'  .'o  4  oC,   2019_

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

`«OÉ

JUZGA::n:.Ég:"doef:a||L,#::o:!!i:
Zffi§JECUC'ÓNDESENTENciAs

®

Auto de-Sustanciación. No. 5234
Rad. 013-2011 -00933-00

De  acuerdo con  el  informe que antecede,  en atención  con  la  información  contenida en  la
documentación  aporiada  por  la  parte  demandante,  donde  informa  de  la  cesión  de  los
derechos    de    crédito    suscrito    entre    COLTEFINANCIERA    S.A.     y    COLECTORA
LATINOAIVIERICANA   DE   CARTERA   S.A.S,   quien   a   su   vez   presenta   cesión   de   los
derechos  de  crédito  para  los  señores  JOSE  PUERT0  GOIVIEZ  Y  JOAHN   BELTRAN
SANCHEZ, este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de
crédito.

En adelante téngase JOSE PUERTO GOMEZ Y JOAHN BELTRAN SANCHEZ como parte
DEMANDANTE   -CESIONARIO-,    a   fin   de   que    la    parte   demandada,    C.I.    GRUP0
EMPRESARIAL MONTEZUIVIA  LTDA, lvAN HOLIVIEDO IvloNTEZUNA ROJAS, JANETH
DEL PILAR MONTEZUNA ROJAS, se entiendan con el respecto al pago.

En virtud a lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:    ACEPTAR    LA    CESIÓN    DE    LOS    DERECHOS    DEL    CRÉDITO    que
ejecutivamente  cobra  COLTEFINANCIERA  S.A.  y  COLECTORA  LATINOAMERICANA
DE CARTERA S.A.S, quien a su vez presenta cesión de los derechos de crédito para  los
señores JOSE  PUERTO GOMEZ Y JOAHN  BELTRAN  SANCHEZ,  por intermedio de su
Representante legal JOSE VICENTE MONTOYA ZAPATA.

SEGUNDO:  NOTIFIQUESE  a  la  parte  demandada,  del  presente  proveído  que  acepta  la
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue
notificada del mandamiento de pago.  (Ah.1960 del C.  Civil).

TERCERO:  RECONOCER PERSONERIA a la Dra. JEIMY CHARLENE PUERTO GOMEZ
ponador de la T.P. 219. 879 del C.S.J.  como apoderada judicial de la parte demandante.

NOTIFÍQUESE,



•L,)

lnforme  al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado judicial  de  la  parte
demandante solicita correr tra,slado a  la  liquidación  del  crédito.  Sírvase proveer.  Santiago
deca,i,    0  4   0CT   20|91

JOSE FRNACISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

`~aB

JUZGAD°s:nÉtfa'gMo°d:'¥iL¡,MoUT4`CóPCATL D2EoiE9JFCUCIONDESENTENciAs

Auto i-nt-erlóc-utorio No. 5226
Rad. 018-2018-00950-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  apoderado judicial  de  la  parte  demandante

(FONDO  NACIONAL  DE  GARANTIAS  S.A.),  solicita  correr  traslado  a  la  liquidación  del
crédito.

Revisado   el   expediente   se  encuentra   que   mediante   auto   No.   4615  de  fecha   02  de
septiembre de 2019, visible folio 98, se corrió traslado a la liquidación de crédito y mediante
auto No. 4771  de fecha 16 de septiembre de 2019, se aprobó liquidación del crédito, visible
a folio  100.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  ESTESE  a  lo  dispuesto  auto  No.  4615  de  fecha  02  de  septiembre  de  2019,
visible folio  98,  se  corrió  traslado  a  la  liquidación  de  crédito  y  mediante  auto  No.  4771  de
fecha  16 de septiembre de 2019,  se aprobó  liquidación del crédito,  visible a folio  100.

NOTIFIQUESE,

®



`(    c,,

Informe al señor Juez:  Que el presente proceso pasa a despacho con  memorial
presentado   por   la   parte   demandante,   señor   CARLOS   HERNAN   OROZC0
DELGADO otorgando poder para actuar a un abogado. Sírvase proveer.  Santiago
decali,   '0  4   0CT    2019-

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
san£:::á:Sua:¡tane¡a4c¡9£.TN2.Ojg;6

Rad. 016-2014-00937-00

En atención al memorial que antecede, de la parte demandante, CARLOS HERNAN
OROZCO DELGADO otorga poder especial amplio y suficiente al Dr. JUAN  DAVID
HURTADO  CUERO  y  como  apoderada  suplente  la  DRA.  ADRIANA  MARCELA
LEON BOTINA, para que represente a la parte ejecutante en los téminos conferido
en  el  memorial  poder  y  dentro  del  presente  proceso  ejecutivo;   por  lo  que  de
conformidad con el An. 75 y 76 del C.G.P.  se reconocerá personería para actuar.

En vihud de lo anterior este Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  RECONOCER  personería  suficiente  para  actuar  al  Dr.  JUAN  DAVID
HURTADO CUERO identificado con C.C.  No.1.130.648.430 y T.  P. No. 232.605 del
C.S.   de   la   J.   y,   en   los   términos   del   memorial   poder   conferido   por   la   pane
demandante.

PRIMERO:   RECONOCER  personería  suficiente   para   actuar  como  apoderada
suplente a  la  Dr.  DRA. ADRIANA MARCELA LEON  B0TINA identificado con  C.C.
No.  59.123.942 y T.  P.  No 220.245 del C.S. de la J. y, en los términos del memorial
poder conferido por la parie demandante.

NOTIFiQUESE,



``,.                         `

lnforme al  señor Juez:  Que el  presente expediente  pasa  al despacho del  señor
Juez,   con   liquidación   de   crédito   aportada   por   la   parte   demandante.   Sírvase
proveer.    santiagodeca|i,    o  (  ocT   2o|9

El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

Jsuazn:i::0%EcC:r,oC;¥::4;Mguff#ñagLci::::::,U,:loNDESENTENCIAS

Rad. 011 -2017-00300ÚO

De acuerdo con  el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación del  crédito
aportada  por  la  pafte  demandante,   no  se  ajusta  ni  atiende  a  ninguno  de  los
eventos  indicados  en  los  artículos 446,  455 y 461  del  C.  G.P.  toda vez que ya  se
encuentra en firme liquidación de crédito,

Lo  anterior en  aras  de economía  procesal,  por  lo  que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  aportada y se  agregará  sin  consideración,  recordándole  a  la  parte que
no se  realizaran  nuevas  liquidaciones de crédito,  a  menos de que sea  necesario.
En vinud de lo anterior este Juzgado.

En vinud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO  TENER   EN   CUENTA   LA  LIQUIDACIÓN   CRÉDITO   aportada   por  la   parte
actora precedente por 1o expuesto en la parie motiva de este proveido

NOTIFIQUESE,

®
CARLOS JU TREP UEVARA

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE SENTENCIAS DE

EnEstadoNoi*CdAeLloysenotifica.a
las panes el auto anterior.

Fecha:        o  0   oCT    20|9'
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